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Proceso Verbal  

Radicado: 2020-00189 

Tema: Decreta inscripción demanda   

 

 

 

Aportada la caución exigida y teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares 

se ordena la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA en el establecimiento de comercio 

denominado CONFORT OPORTUNO distinguida con matrícula 76420 de la Cámara 

de Comercio de Apartadó - Antioquia de propiedad de la sociedad demandada 

CONFORT OPORTUNO EMPRESA COOPERATIVA, con Nit 811024179-05 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSE MAURICIO ESPINOSA GOMEZ 

Juez 
1 
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